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ANEXO ÚNICO  
 

AVISO DE PRIVACIDAD PARA SOLICITUDES DE EJERCICIO DE DERECHOS DE ACCESO, 
CORRECCIÓN/RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES (DERECHOS ARCOP) 

ANTE EL ORGANISMO PROMOTOR DE INVERSIONES EN TELECOMUNICACIONES. 
 
El Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones (PROMTEL), con domicilio en Av. Xola, No. 535, Piso 30, Col. Del 
Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, es el responsable del tratamiento de los datos personales que proporciones 
toda persona que preste sus servicios como servidor público, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
¿Qué datos personales se recaban y para que finalidad? 
Sus datos personales serán utilizados exclusivamente para dar atención a su solicitud de ejercicio de derechos ARCO ante este 
Organismo como responsable del tratamiento de los datos personales, así como con fines estadísticos. Para esto último, 
requerimos de su consentimiento, por lo que le solicitamos que indique a continuación si autoriza que sus datos personales 
sean utilizados con fines estadísticos, a fin de contar con información valiosa para mejorar nuestros servicios e implementar 
las medidas que resulten pertinentes para impulsar el ejercicio del derecho de protección de datos personales en nuestro país. 
Es importante señalar que las estadísticas que se generen no vincularán la información general con datos que hagan 
identificables a los 
titulares: 
 
□ Consiento que mis datos personales se utilicen con fines estadísticos. 
□ No Consiento que mis datos personales se utilicen con fines estadísticos. 
 
Para los fines antes señalados, se solicitan los siguientes datos personales: nombre completo del titular de los datos personales 
y, en su caso, del representante y de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; condición particular del titular 
(persona menor de edad, en estado de interdicción o incapacidad legal –sensible o fallecida); datos y documentación 
proporcionados en la descripción de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO que le dio origen; en su caso, documentos 
presentados para acreditar la identidad del titular y del representante, así como la personalidad de este último; documentos 
que se presenten en caso de que el titular sea una persona menor de edad, en estado de interdicción o incapacidad legal o 
fallecida (algunos de estos documentos podrían contener datos sensibles); lugar o medio para recibir notificaciones (correo 
electrónico o domicilio); datos adicionales de contacto (teléfono fijo o celular y correo electrónico); en su caso, nombre completo 
y domicilio del tercero interesado; en caso de que así lo proporcione, lengua indígena que hable (sensible) y especificaciones 
de las preferencias de accesibilidad (lugar de estacionamiento para persona con discapacidad, acceso para perros guías o 
animales de apoyo, apoyo de lectura a documentos, todos ellos sensibles); e información solicitada para fines estadísticos. 
 
¿Dónde se pueden ejercer los derechos ARCOP? 
Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y portabilidad de sus datos personales 
(derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de este Organismo en Av. Xola, No. 535, Piso 30, Col. Del Valle, 
Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, o a través del correo electrónico unidaddetransparencia@promtel.gob.mx, o 
comunicarse al teléfono 13286500 ext. 002, o bien, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
 
Fundamento para el tratamiento de datos personales  
PROMTEL trata los datos personales antes señalados para dar atención a las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO que se 
presenten, con fundamento en los artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 82 y 83 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
  
Transferencia de Datos 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Cambios al aviso de privacidad 
En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en el portal de PROMTEL 
http://promtel.gob.mx/ 
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